
INSTRUCTIVO PARA LA 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE FONDOS 
ASIGNADOS POR LA 

SPU

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 

Nº 763/2018/MECCYT



NOTAS ACLARATORIAS

 El presente instructivo es 
una guía orientativa de la 
Resolución Ministerial Nº 
763/2018/MECCYT. 

 La Resolución Ministerial Nº
763/2018/MECCYT se aplica para todos
los fondos que hayan sido asignados
por la Secretaria de Políticas
Universitarias a partir del 1 de enero
del 2018, salvo expresa excepción.

 Los fondos que hayan sido
asignados por la Secretaría de
Políticas Universitarias con
anterioridad al 1 de enero del 2018,
deberán ser rendidos por la
normativa vigente al momento de la
asignación de dichos fondos.



 La confección de las planillas de rendición de cuentas, deberá respetar
los formatos y campos de carga establecidos en la Resolución de
conformidad al tipo de objeto de gasto que se rinda.

 Los comprobantes de los gastos incurridos quedarán en custodia del
beneficiario (conforme lo dispuesto en el artículo 1) inc. g del Decreto
225/07) sin perjuicio que el Ministerio se reserva la facultad de
requerirlos en caso de considerarlo pertinente.

Cuestiones preliminares a considerar como paso 
previo a la presentación de la Rendición de Cuentas 



Ajustarse a la normativa legal vigente, conforme con el
régimen de facturación de la A.F.I.P.

Estar conformados (firmados), en el cuerpo del
comprobante, por el responsable formal para administrar
los fondos.

Emitirse a nombre de la Universidad.
No presentar enmiendas, tachaduras ni borrones que no

hayan sido debidamente salvados.
En el caso de servicios, los comprobantes deberán ser

recibos o facturas originales de tipo “B” o “C”.

Requisito de los Comprobantes



Para gastos en bienes o servicios por un importe igual o
superior a PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) se deberá
adjuntar a la presentación de la rendición:

Tres presupuestos que avalen la selección del
proveedor respectivo con el criterio del precio más
bajo. Los mismos deberán presentarse con firma y
aclaración del responsable del comercio que emite la
cotización con los datos fiscales.

El cuadro comparativo de cotizaciones.

Gastos iguales o superiores a $ 15.000



 Los gastos deberán ajustarse a lo
autorizado mediante Resolución. Es decir,
que se podrán aplicar los fondos sólo y
exclusivamente para el destino por el cual
se entrega el mismo.

 El porcentaje mínimo de ejecución con el
que se podrá presentar la rendición
parcial es del 30% (treinta por ciento) del
monto total asignado en la Resolución
objeto de la rendición.

Cuestiones a considerar con relación 
a la rendición de los gastos 

OBJETO 

RENDICIÓN 
PARCIAL



 La rendición de cuentas deberá remitirse por el beneficiario en la
fecha que sea consignada en el acto administrativo de asignación
de los fondos.
La falta de ejecución de las acciones objeto de la asignación (por
cualquier causal) obligará al beneficiario a la devolución de
fondos o a solicitar una prórroga, la que será evaluada por la SPU

 Si a la finalización del proyecto existieran remanentes de fondos
sin utilizar, se deberá proceder a la devolución de los mismos, de
conformidad a la Circular Nº 1/16 de la TGN o en la que en el
futuro la reemplace, acompañándose en la presentación de la
rendición los comprobantes que acrediten la devolución de los
fondos.

 La falta de presentación o aprobación de las rendiciones de
cuentas en la forma y plazos establecidos, facultará a la
Secretaria de Políticas Universitarias a suspender el envío de
nuevas remesas.

Cuestiones a considerar con relación 
a la rendición de los gastos 

FECHA DE 
PRESENTACION DE 

RENDICION

DEVOLUCIÓN DE 
FONDOS

FALTA DE 
PRESENTACIÓN



La presentación de las
rendiciones deberá ser
presentada en soporte papel y
digital, y ser acompañada por:

Presentación de la 
Rendición de 
Cuentas

 1 - Carátula 

 2 - Nota de elevación

 3 - Copia de la Resolución de 
asignación de fondos

 4- Planillas que conciernen al 
objeto de gasto a rendir 
(Planilla I y/o II y/o III y/o V y/o 
VII)

 5- Planilla de Balance del Estado 
de ejecución (Planilla IV)

 6- Planilla de INTERVENCIÓN DE 
LA UNIDAD DE AUDITORIA 
INTERNA (Planilla VI)



MODELO DE CARÁTULA



PLANILLAS DE GASTOS

De acuerdo al objeto de gasto que se 
rinda deberá presentarse:

PLANILLA I - Declaración Jurada de gastos y relación de comprobantes ,y/o  
PLANILLA II DECLARACIÓN JURADA Y RELACIÓN DE COMPROBANTES-
GASTOS SALARIALES; y/o 
PLANILLA III DECLARACIÓN JURADA Y RELACIÓN DE COMPROBANTES- PAGO 
DE BECAS; y/o 
PLANILLA VII VIÁTICOS- RECIBO DE ENTREGA DE FONDOS



A) PLANILLA I - Declaración Jurada de gastos y relación 
de comprobantes



B) PLANILLA II DECLARACIÓN JURADA Y RELACIÓN DE 
COMPROBANTES- GASTOS SALARIALES



C) PLANILLA III DECLARACIÓN JURADA Y RELACIÓN 
DE COMPROBANTES- PAGO DE BECAS



D) PLANILLA VII VIÁTICOS- RECIBO DE ENTREGA DE 
FONDOS



PLANILLA de Balance del Estado de ejecución 



PLANILLA de INTERVENCIÓN DE LA UNIDAD DE 
AUDITORIA INTERNA 



Recepción de la Rendición de Cuentas

 Todas las rendiciones de fondos deberán ser presentadas ante el
Área de Centralización de Cuentas cita en Pasaje Pizzurno Nº 935
oficina 216 -CABA- de Lunes a Viernes en el horario de 10 a 15.


